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Ley de creación de Complejo
,9

Ley N'2&768uy de conformidad con

medicinales del Complejo Turístico. garantizar la conservación de las fuentes de agua existentes en el
mismo, y las que en futuro puedan aflorar y prestar el servicio de hospedaje y otros complementarios con
fines turísticos; y como tal está sujeto a las normas del sistema jurídico que por su naturaleza son de
observancia y cumplimiento obligatorio;

Qué, mediante la Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil, se crea un régimen único y exclusivo para

las personas que prestan servicios en las entidades públicas del Estado, así como para aquellas personas
que están encargadas de su gestión, del ejercicio de sus potestades y de la prestación de servicios a cargo
de estas, aplicable a todas las entidades del sector público, con las excepciones que la propia norma
establece;
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Que, el artículo 92" de la citada Ley, en concordancia con el ar1ículo 94' del Reglamento

General de la Ley del Servicio Civil, aprobado mediante Decreto Supremo N' 040-2014-PCM, establece
que las autoridades de los órganos instructores del procedimiento administrativo disciplinario cuentan con
el apoyo de un secretario técnico, de preferencia un abogado, quien es designado mediante resolución de
titular de la entidad y puede ser un servidor civil de la entidad que desempeñe ese cargo de manera
específica o en adición a sus funciones;

Que, el numeral 8

Procedimiento Sancionador de
Ejecutiva N" 101-2015-SE

SERVIR-PE, señala que la

de un Secretario Técnico

las funciones que viene ej

Que, asimismo, e

entre sus funciones: "(...)
emitir el informe corres
procedencia o apertura

Instructor competente

hivamiento";

Que, SERVI

iipo B de acuerdo al

Servicio Civil, en el I

a) (...) solo

entidad
conforme a

documento

d

"Régimen Disciplinario y

r Resolución de Presidencia

a Ejecutiva N' 092-2016-

disciplinario; está a cargo

le la entidad, en adición a
iito;

Secretaría Técnica tiene
(...)", así como "f)

'ión, sustentando la
a aplicarse y al Órgano

ndamentación de su

a las entidades

Ley N'30057, Ley del

se considera como

ejecutoras
de operaciones o

haga sus

Á rc)

DE PTIiSCNAL

.{
s or-u-) '

como una
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Siendo ello así y estando que el Complejo Turístico Baños del lnca encuentra entre sus
Documentos de Gestión vigentes, aprobados mediante resolución de Presidencia N"078-20'17-CATBI de
fecha 13 de Octubre de2014,las facultades de contratar, sancionary despedir;además, de contarcon una
Unidad de Personal que hace las veces de Recursos Humanos, así como que ser considerado por la
Municipalidad Distrital de Baños del lnca como uno de sus Órganos Desconcentrados mediante Ordenanza
lVlunicipal N'007-2017-MDBI/A; corresponde a la Gerencia del Complejo Turístico de Baños del lnca
designar al responsable de la Secretaria Técnica de Procesos Administrativos Disciplinarios (PAD), por

cuanto esta última es la máxima autoridad administrativa de acuerdo a los Documentos de Gestión vigentes
de la entidad, para efectos del Sistema de Gestión de Recursos de Humanos.
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Que, con Carta N'00'l-2025-AWHC, elAbog. AlexanderWilker Huaman Co(egana, presenta su

renuncia al Cargo de Secretario Técnico del PAD en adición a sus funciones, siendo aceptada la misma.

Que, con Informe N" 004-2025-UP/CTBI de fecha enero '15 de 2025, el Jefe de la Unidad de
Personal a requerimiento de Gerencia remite un listado del personal para la califcación y designación para
Ia Secretaria Técnica del PAD
enero 15 de 2025 se remite el I

' 005-2025-G/CTBI de fecha

TBI de fecha enero 15 de
2025, y expediente total poni al comité de administración

Que, con memo de 2025, el Comité de

fecha enero 15 de 2025Administración del Com
ACUERDA: "(...)

POR LO TANTO

En el marco de n de Alcaldía N' 128-
2024/MDBI/A de fecha el Artículo Primero de
la Resolución de por Delegación
de Facultades A ntes; Ley N'30057,
Ley del Servicio Civil;
la Ley N' 28763 y d

IMINCETUR.

25120, modificada por

SE RESUELVE:

UEZ MORENO -
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A y Telecomunicaciones, la

pu resente

CACTBI

Unidad de Asesoría JurÍd ca

Unidad de Abastecimieñto y Control Patrimoniál

Unidad de Contabilidad.

Unidad de lnfraestructura, Saneamiento y Gest ón Amb]enta

Unidad de lmagen

Unidad de Personal

Unidad de Planificación y Presupuesto
lJnidád de Tesorería
Interesado (01 )
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